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DECRETO 2350/1969, de 16 de octubre. por el que
,';e prorroga hasta el 31 de marzo de 1970 y Se am
plia en 100.000 toneladas métrica.s más el con,tin
ffente arancelario de 100.000 toneladas métricas de
pastas papeleras correspondientes a las posicione8
arancelarias 47.01 B-l-b 11 47.01 B-2-b, establecido
po'r Decreto 696/1969. de 10 de abril, y ampliado
en 100.000 toneladas métricas por Decreto 1587/
1969, de 22 de julio.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio. de treinta. de mayo, autoriza.
en su articulo segundo, a los Organismos. Entidades y perso
nas interesadas para formular, de conformidad. con lo dispues
to en el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamacio
nes o peticiones que comüdel'en conveniente en rela.ción con
el Araueel de Aduanas.

Como consecuencia- de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha dIsposición y que han sido reglamentaria.mente tra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria. se
ha estimado conveniente prOlTogar ha-<;ta el treinta y uno de
marzo de mil novecientos setenta y amplia.r en cien mil tone-
ladas métricas más el contingente arancelario de cien mil to
neladas métricas de pastas papeleras correspondientes a las po
siciones arancelarias cuarenta y siete punto cero uno B-lmo-b y
cuarenta y siete punto cero uno B-dos-b, establecido por Decreto
seiscientos noventa y seis/mil novecientos sesent,Q y nueve, de
die'l de abril, y ampliado en cien mil toneladas métricas por
Decreto mil quinientos ochenta y siete/mil novecientos sesenta
y nueve, de veintidós de julio. -

En su virtud. y en lL<;O de la auwrizaciÓI1 conferida en
el artículo seis, número cuatro, de la mencionada. Ley Aran
celaria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del, Mi!Ústro de Comercio y pr¡;-via deliberación del Consejo de
Ministros en ~u reunión del día die-z de octubre de mil nove-
cientos sesenta y nueve,

MINISTERIO DE COMERCIO Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Direc-ción Genernl de Polit1ca. Arancelaria, se
ha estimado conveniente prorrogar y ampliar el contingente
arancelario de desperdicios de papel y cartón viejo utili?..adós
para la fabricación de papel (P. A. cuarenta y siete punto
cero dos), otorgado por Decreto mil trescientos seSf'nta y seis/
mi [ nov{'cientos sesenta y nueve.

En su virtud, y en uso de la autori7,ación confer1da en el
articulo sexto. número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria, de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del Minist·ro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia diez de octubre de mil nove
ciento!' ReSf'nta. .v nueve,

DISPONGO

Articulo primem.----Se prorroga hasta el treinta y uno de
julio de mil novecientos setenta el contingente arancelario de
desperdicios de papel y cartón viejo utilizados para la fabri
cación de papel (p. A, cuarenta y siete punto cero dos), otor
gado por Decreto mil trescientos sesenta y Reis/mil novecien
tús sesenta y nueve.

Artículo segundo.-Se amplia dicho contingente en doscien
tas mil toneladas métricas, con derechos aplicables del tres
por ciento y con un mínimo específico de cero coma diez pese
tas/kilogramo.

Articulo tercero.-La distribución del contingente Be ef~

tuará por la Dirección General de Comercio Exterior, 1& cual,
al extender las licencias de importación indicará si están o no
afectas al mismo.

Artículo cuaTto.-El presente Decreto entrará en vigor el
día, de su publicación.

A..qj lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
dieci.<;éis de oetuilre de mn novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
FAUSTINO GARCIA·MONCO y FERNANDEZ

DISPONGO

Artieulo priInel'O.-Se amplía. en cien mil toneladas métri~

cas más el contingente arancelario de doscientas mil toneladas
métricas de pastas papeleras. 'ColTespondientes a las posiciones
arancelarias cua.renta y siete punto cero uno B-un<rb y cua
renta y siete punto cero uno B-<lo&-b, con el mismo derecho
arancelalio del tres por ciento con que fuera establecido en
los Decretos seiscientos noventa y seis/mil novecientos sesenta
y nueve, de diez de abril, y mil quinientos ochenta y siete/mil
novecientos sesenta y nueve, de veintidós de julio.

Articulo segundo.-Se prorroga el plazo de vigencia de dicho
contingente hasta el treinta y uno de marzo de mil novecientos
setenta.

Artículo tercerO.-La distribución del c.ontingente se efec
t~uará PUl' la Dirección General de ComE"rcio Exterior, la cuaol,
al extender la... licencias de impot·tud{m, indicar·á ~1 f."stán o· no
afectas al mismo.

Articulo cua.rto.-EI ])l'€,',lt?nte Decreto entrur:l en vigor el
día de su publicación.

Así lo dispongo por el prp.sente Decreto. dado en Madrid a
díeciséis de octubre de mil nove<'ienl;.os Se.!'lent·a y nueve.

FRANCIS= FRANCO

El M1D.istro de Comercio,
,F'.\USTINO OARCJA·MONCO y FERNANDEZ

DECRETO '2.151/1969. de 16 de octubre, por el que
~e prorroga y amplia el contingente a.rancelario
de desperdicios de papel y cartón viejo utilizados
para la fabricación de papel (P. A. 47.02). otargado
par Decreto 1366/1969.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se-
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, auto
riza, en su articulo segundo. a los Organismos, Entidades y
personas interesa.das para formular, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las recla
maciones o peticiones que consideren conveniente en rf."laeión
con el ArlUlcel de Aduan~.

DECRETO 2352/1969, de 16 de octubre, por ~l que
se amplía en 8.000 toneladas métricas el contin
Qente de papel semiquimico de frondosas para on
dular correSpOndiente a· la posición arancelaria
48.01 C-2, creado por Decreto 1365/1969" de 26 de
junio, y por el que se crea un nuevo cemttngente
de 1.000 toneladas métricas con derechos reduofdos
al 7 por 100 hasta 31 de diciembre de 1969 de papel
semiquímico correspondiente a la posición arance
laria 48.01 e-1.

El Decreto novecientos noventa. y nueve/mil novecientos .se-
renta, del MinisteI10 de Comercio. de treinta de mayo, auto
ri7.a, en su artículo segundo, a. los OrganLsmos, Entidades y
personas interesada-s para formular, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo octavo de la Ley ArancelaI1a. las re~

clamaciones o peticiones que consideren conveniente en rela
ción con el Arancel de Aduanas.

Como consecuenda de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tra.
mitada~<; por la Dirección General d.e Política Arancelaria, se
ha estimado conveniente ampliar en ocho mil toneladas métri
cas el contingente de papel seriliqmmico de frondosas para.
ondular, correspondiente a la posición arancelaria cuarenta. Y
ocho punto cero uno C-<.ios; creado por Decreto mil trescientos
.sesenta y cinco/mil novecientos sesenta y nueve, de veintiséis
de junIo, y crear un nuevo contingente de mil toneladas mé
tricas, con derechos reducidos al siete por ciento hasta el
treinta y uno ~e díciembre de mil novecientos sesenta y nueve,
de papel semiquimico correspondiente a la pm;ición arancelaria
cuarenta y ocho punto cero uno C-uno.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
articulo seis, número cuatro, de la mencionada Ley Aranee-
laria de uno de ma.yo de mil novedentos sesenta, a. propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Co:nseja
de Ministros en su reunión del día dIe;>: de octubre de mil
novecientos sesenta y nuevE', '

DISPONGO

Artículo primero.--Se amplía en ocho 1011 toneladas métri~

ca.s mid-s €"l contingente de papel semiquim1co correspondiente
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a la posicion arancelaria ~uarenta y ocho punto ce'fO Wlo
C-dos, creado por Decreto mil trescientos sesenta y cinco/mil
novecientos sesenta y nueve, de veintiséis de junio.

Articulo segundo.-Se crea un fluevo contingente de mil ro
neladas métricas, con df'fechos reducidos al siete por ciento
hasta treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y
nueve, de papel semiquimico correspondiente a la posición aran·
celaria cuarenta y ocho punto cero uno e-uno.

Artículo tercero.-La distribución de los contingentes se etec
tuará por la Dirección General de Comercio Exterior, la cual,
al extender las licencias de importación indicará si están o no
afectas a los mismos.

Artículo cuarto.-EI present.e Decreto entrara en vigor el
día de su publicación.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinÜ:itro de Comercio.
FAUSTINO GARCIA-MONGO y ,FERNANDEZ

DECRETO 2353/1969, de 16 de octubre, por el que
se amplía el contingente arancelario, libre de de·
rechos, de papel prensa vigente desde elIde julio
de 1969 hast~l el 31 de diciembre de dicho año

El Decreto novecientm. noventa y nueve/mil novecientm se·
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza,
en su articulo seglUldo, a los Organismo..s. Entidades y personas
interesadas para formular. de conformidad con lo dispuesto
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamacIones
o peticiones que consideren conveniente en relación con el
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia dr reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Politica Arancelaria. se
ha estimado conveniente ampliar el contingente arancelario,
libre de derechos. de papel prensa, vigente desde el uno de
julio de mil noYeciento~ sesenta y nueve hasta el treinta Y
lUlO de diciembre de di-cho año

En su virtud, y en uso de la autorización conferIda en el
artjculo sexto, número cua:~ro. de la mencionada Ley Arance.
laria de lUlO de ma.yo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día diez de octubre de mil no
vecientos sesenta y nueve.

DISPONGO

Articulo pl'imero.-Se amplIa en diez mil tont~ladas métricas
más el contingente arancelario, libre de derechos, de papel pren_
sa. vigente desde el uno de julio de mil novecientos sesenta y
nueve hasta el- treinta y uno de diciembre de dicho año.

Articulo segundo.-La distribución de este contingente se
efectuará por la Dirección General de Comercio Exterior, la
cual, al extender las licencias de imp01tacióh indicará si están
o no afectas al mismo.

Articulo tercero.-El presente Decreto entran't en vigor el
dia.de SU publicación.

Así lo dIspongo por el presente Derret-o, dado en Madrid a
dieciséis de octubre de mil novedf'ntos sesenta y nueve.

FRANCISCO FR,ANCO

El Ministro de Comercio.
FAUS'YINO GARCIA-MONGO y PERNANDR7.

DECRETO 2354/1969, de 16 de octubre, por el que
se prorroga hasta el 31 de marzo de 1970 el plazo
del continqente arancelario, libre de derechos. es·
tablec:ido por el Decreto 46411969. de 20 de marzo.
y, se amplía en la cantidad adicional de 6.000 to
neladas métricas de raíces de yuca o mandioca
(P. A. 07.06 AJ.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mi! novecientos se·
senta" del Ministerio de Comercio, de treinta de mayO, autoriza,
en su articulo segundo, a los Organismos, Entidades y perso;

nas interesadas para formular de conforffildad con lo dispues
to en el artículo actava de la Ley ArancelarIa, las reclamacio
nes o peticiones que consideren conveniente en relación con
el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones torrnuladas al amparo de
dicha disposición. que han sido reglamentariamente tramitadas
por la Direeción General de Politica Arancelaria, se ha esti
mado conveniente prorrogar el plazo y ampliar la cantidad del
contingente arancelario para la importación deraices de yuca
o mandioca. establecido por el Decreto cuatrociento~ st".senta
y cuatro/mil novecientos sesenta y nueve.

En su virtud, y en uso de la autorización conJerida en el
articulo f'exto. número cuatro. de la mencionada Ley Arance.
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del· Consejo de
Ministros en su reunión del día diez de octubre de mil nove
cientos sesenta y nueve,

DISPONGO

Articulo prilnel'O.-Se prorroga hasta el treinta y uno de
marzo de mil novecientos setenta el plazo del contingente aran
celario, libre de derechos. para la importación de nueve mil ro
neladas métricas de raíces de yuca o mandioca, de la subpar
tida cero siete PlUltO cero seis A del vigente Arancel de Adua
nas, establecido por el Decreto cuatrocien tos sesenta y cuatro/
mil novecientos sesenta y nueve. de veinte de marzo.

Articulo segundo.-8e amplia el tonelaje de dicho contln
gente en la cantidad adicional de seis mil toneladas métricas
de raíces de yuca o mandioca

Articulo tercero -La' distribución de dicho contingente se
efectuará por la Dirección General de comercio Exterior, la
cual, al extender las licencias de importación indicará si están
o no afectas al contingente arancelario.

Articulo cuarto.-EI presente Decreto entrara en vigor el día
de su publiración en el «Boletín Oficial del EstadO).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
FAUSTINO GAROlA-MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 2355/1969, de 16 de octubre, por el que
~e establece un nUevo contingente arancelario. lilYre
de derechos, para la importación de 44.000 tonela·
das métricas de semilla de lino de la subparti.
da 12.01-B.7.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se-.
senta. del Ministerio de Comercio, de treinta de maya, autoriza,
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones o
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas

Como con."ecuencia de las peticiones formuladas al amparo
de dicha disposici6n y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se
ha cstima·doconveniente establecer una serie de medidas aran·
celarías, cuyo objeto es armonii:ar las postura~ de los sectores
productores y molturadores de linaza. Dichas medilfus forman
parte de un plan general destinado a mantener una determi·
nada superficie sembrada de lino y a facilitar la materia prima
necesaria para la industria molturadora, considerando también
los intereses de las numerosas indust.rias consumidoras de aceite
de linaza

En su virtud. y en uso de la facultad conferida en el al'·
ticnlo sexto. número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
ni:::trm en su reunión del dia diez de octubre de mil novecien
tos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-8e establece un contingente arancelario,
libre de derechos. desde el uno de diciembre de mil novecientos
sesenta y nueve hasta el treinta de noviembre de mil nove
cientos Retenta V lUlO para 1rI importación de cuarenta y eua,..


